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TRIBUNA

U no de los desafíos diarios de quienes 
ostentan puestos de responsabilidad al 
frente de instituciones cuyas acciones se 

proyectan sobre las profesiones y sobre la propia 
sociedad civil es el de transformar los proyectos 
en realidades concretas y efectivas. Hace ahora 
dos años, la Junta de Gobierno del ICAM se pro-
puso crear «un Colegio más útil», atendiendo las 
necesidades y demandas de cada compañero y 
compañera, dando satisfacción por consiguiente 
a la promoción de sus intereses.

En este sentido, y como una de las líneas de 
actuación novedosas, planteamos la creación de 
un Club Sénior de la Abogacía madrileña, que aca-
bamos de inaugurar. Es mucho más que un lugar 
físico. Se trata de una puerta abierta, permanen-
temente y en nuestra corporación, a los más ve-
teranos. Y el propósito de este compromiso, que 
ya se está llevando a cabo, es el de impulsar con 
ilusión y con ideas la celebración de todo tipo de 
actividades culturales, formativas y de ocio para 
quienes se encuentran en el final de su carrera 
profesional o ya la han dejado atrás.

En el plano personal, me siento especialmen-
te orgulloso de la respuesta que el Club Sénior 
está teniendo evento tras evento, pensados to-
dos ellos para cubrir las inquietudes creativas y 
de participación en ámbitos vinculados al puro 
esparcimiento o al arte, con talleres para su me-

jor comprensión y disfrute. Y me siento especial-
mente orgulloso de que los propios colegiados y 
colegiadas lo hayan entendido desde su origen 
como un marco para el diálogo y cuyo devenir 
lo están marcando en gran medida sus propias 
preferencias.

Tengo el pleno convencimiento de que es po-
sible y hasta necesario combinar la longevidad 
física con la mental. Y, desde luego, del papel 

tan relevante que están llamados a jugar los pro-
fesionales sénior en empresas y organizaciones 
en general, en el marco de una sociedad y de un 
mercado laboral tan cambiantes.

El valor del conocimiento y de la madurez
Las personas con experiencia llevan consigo 

el conocimiento y la madurez. Tienden a aportar 
confianza en los grupos, en la medida en que tan-

tos años de trabajo a sus espaldas les permiten 
manejar con criterio situaciones o ejecutar ciertas 
tareas complejas, lo que se traduce en seguridad 
y estabilidad. Y sin duda, están en mejores con-
diciones de manejar una gran red de contactos, 
que termina redundando en mayor riqueza e in-
cluso competitividad para los organismos a los 
que sirven.

En estas coordenadas, y en paralelo al formi-
dable esfuerzo que estamos haciendo por dotar 
de herramientas y favorecer el inicio del desarrollo 
profesional de los abogados más jóvenes, hay que 
situar nuestro Club Sénior: en sus primeros pasos 
ya se intuye la certeza de que dará momentos de 
gran valor, los que se asocian a las iniciativas que 
merecen de verdad la pena.

Con la Abogacía sénior

Que el denominado como compliance tributario 
ha sido uno de los temas estrella en este ejerci-
cio fiscal, es algo innegable. Desde que allá por 
finales de febrero de este año 2019 se aprobase 
la norma UNE 19602, hemos podido constatar 
el interés de los operadores en el ámbito fiscal 
por la citada norma y, por supuesto, el alcance 
que pudiera tener la misma.

A nuestro juicio, varios factores han propi-
ciado el interés por operadores y empresas en 
el compliance tributario, entre las que desta-
camos:
1)	 La posición de la Administración tributaria 

respecto al llamado cumplimiento coope-
rativo en materia tributaria.

2)	 La existencia de cierta inseguridad jurídica 
en el ámbito fiscal, como consecuencia de 
la verborrea normativa de los últimos años 
y de los vaivenes sobre la interpretación de 
las normas tributarias.

3)	 La regulación en el Código Penal de la res-
ponsabilidad penal de las personas jurídi-
cas y la posibilidad de exoneración de dicha 
responsabilidad mediante la implantación 
de las oportunas medidas (sistemas de 
compliance).

4)	 De otro lado, la reforma de la Ley General 
Tributaria en 2015, que incorporó la posi-
bilidad de llegar a acuerdos de la Adminis-
tración con las organizaciones en aras de 
potenciar el cumplimiento cooperativo.

5)	 Y, finalmente, la escasa impronta de los sis-
temas de cumplimiento en nuestro sistema 
jurídico, mucho más propio de los sistemas 
anglosajones.
Ante este escenario, consideramos que 

el hecho de la aprobación de la norma UNE 
19602, redunda de forma positiva para los 
contribuyentes a través de la implantación de 

un sistema de compliance tributario. Principal-
mente, por los siguientes motivos:
a)	 Posibilidad de realizar un análisis en pro-

fundidad de los riesgos fiscales de la orga-
nización.

b)	 Posibilidad de contar con los medios y 
pruebas para poder defender que se ha 
actuado con la diligencia necesaria en el 
cumplimiento de obligaciones tributarias.

c)	 Posibilidad de reducir las posibilidades de 
incurrir en supuestos de derivación de res-
ponsabilidad tributaria.

d)	 Posibilidad de reducir las posibilidades de 
comisión de delitos contra la Hacienda Pú-
blica.

e)	 Mejora de la responsabilidad social corpo-
rativa y transparencia.
Si bien, es cierto que la Administración 

tributaria ha sido bastante distante respecto a 
los beneficios que la implantación de sistemas 
de compliance tributario en las organizaciones 
tiene aparejado. A nuestro juicio, esta posición 
responde al hecho de que la Agencia Tributaria 
está más por la labor de fomentar su propio sis-
tema de cumplimiento cooperativo (Código de 
Buenas Prácticas Tributarias, Código de Buenas 
Prácticas de Asociaciones y Colegios Profesio-
nales y del de Profesionales Tributarios) y a la 
propia idiosincrasia de la Agencia respecto a 
sus relaciones con los contribuyentes.

En cualquier caso, no podemos más que 
congratularnos del avance que está suponien-
do la aprobación de la norma UNE 19602 y la 
paulatina implantación de sistemas de com-
pliance tributario en las organizaciones, en 
aras de una mejora de las relaciones entre la 
Administración y los contribuyentes y, en espe-
cial, a la obtención de mayor seguridad jurídica 
y «tranquilidad» fiscal de los contribuyentes.

DAC6, «Country by Country reporting», acciones 
BEPS y cumplimiento cooperativo, son algunas 
de las medidas dirigidas a incrementar el nivel 
de transparencia y control de las empresas con 
las administraciones tributarias.

Como no podía ser de otra manera, el Rei-
no de España, como miembro de la UE y de la 
OCDE, ha sido uno de los países desarrollados 
que ha implementado las mismas, si bien, si 
se me permite decirlo, no con la fortuna que 
hubiera sido deseable.

Y es que no es posible entender la correcta 
implementación de estas medidas, y otras que 
se avecinan – BEPS 2.0 y sus pilares– si estas 
no se aplican de forma coordinada y homo-
génea entre los distintos agentes implicados, 
léanse reguladores, mercados y empresas. El 
lector rápidamente entiende que un defecto 
o simple asimetría en dicha aplicación lleva a 
impactar, sin duda alguna, en la competitividad 
de los agentes económicos afectados en el mar-
co del mercado global en que nos encontramos.

La Norma UNE 19602 y la obtención de la 
certificación de su implantación por parte de 
las empresas, se sitúan en el ámbito del cum-
plimiento cooperativo y la transparencia con 
las administraciones tributarias. Tal y como 
ocurriera con el Código de Buenas Prácticas 
Tributarias y el Foro de Grandes Empresas, el 
regulador, en sentido amplio, vuelve a quedar-
se a medio camino, no se sabe si voluntaria-
mente o simplemente por falta de visión, por 
no acompañar este tipo de herramientas de 
su correspondiente contrapartida en forma 
de aseguramiento fiscal y seguridad jurídica 
para las empresas que decidan invertir en su 
implantación.

No podemos negar que la Norma UNE 
19602 resulte una guía útil para los contri-

buyentes que decidan implantar sistemas de 
control y gobernanza fiscal para prevenir ries-
gos fiscales, ni que su certificación suponga un 
valor añadido para determinados grupos de in-
terés, como inversores, proveedores o acreedo-
res. Sin embargo, resulta del todo insuficiente 
cuando no alcanza a desplegar efectos frente al 
principal agente interesado: la Administración 
Tributaria.

Tal y como ocurriera con el Foro de Gran-
des Empresas, el regulador ha perdido una 
nueva oportunidad de acompañar las medi-
das de control y transparencia de un auténti-
co valor diferencial y seguridad jurídica para 
los operadores cumplidores respecto de los 
no cumplidores, y no me refiero a establecer 
ninguna patente de corso respecto del con-
trol fiscal de los contribuyentes, ni a cejar en 
la exigencia de la contribución tributaria de-
bida. En mi opinión, si bien acompañado de 
algún desarrollo adicional como los informes 
de transparencia, no habría resultado despro-
porcionado asociar la certificación UNE 19602 
a la obtención de una eximente completa para 
los supuestos de responsabilidad penal de la 
persona jurídica o incluso limitar o graduar 
la imposición de sanciones tributarias y re-
cargos.

A falta de los citados desarrollos norma-
tivos que hubieran podido acompañar la Nor-
ma, deberemos esperar al juicio de valor que, 
sobre las evidencias construidas alrededor de 
esta UNE 19602, realicen los Tribunales de 
Justicia en el marco de los distintos procedi-
mientos y, en concreto, de los procedimientos 
sancionadores en materia tributaria. Con suerte 
podremos encontrar, en dichas resoluciones, un 
auténtico incentivo al esfuerzo privado para su 
implantación.

El compliance tributario en España: ¿avanzamos hacia la buena dirección?
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